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CONSTITUCION Di LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

*PABINSA ADASTECIMIENTOS INDUSTRIALES 
  

S. A0*.” CUANTIAS Y 2'3500,000,00.-"" 
  

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capátal 
  

: Ar o 

de la Provinceta dol Guayas, República del Ecuador, a los 
  

veinte (20) afas del mes de Enero - de mil noveciontos 
  

setonta y ao a ante mí, doctor Gustavo Palconí Ledesma, 
  

Abogado y Rotario del Cantón, comparecieron los señores 
  

Ingeniero don Agustín Maffeí Belloni, casado,chileno, en 
  

su calidad de Gerente General de la Compañía "Compañía Im 
  

portadora de Productos de Acero Co Ltda.” (CIMPACI, cali- 
  

dad que legítima con su Nowbramicnto que presenta para ser 
  

| ánmsertado coms documento bshilitantel Abogado dom Mario 

  

chileno, por sus propios dere- 

chosj den Alex Ripalda Durgos, casado, ejecutivo, ecua- 
  

teríano, par sus propios derechos  Poctor don Rafael Pin 

Rubiras casado, Abegado, ceuatoriano, por sus propios 
  

+ dereshosj y, Doctor don Beáns Mocllor Yreíle, casado, Abo: 
  

gado, ecuatoriano, por sus propios doreshosj mayeros de 
  

  

para obligarse y contratar, son domicilio 

y vresídonela on esta cindad, a quienes de conocer doy fé; 
  

Y» procediendo com amplía y entera libertad y bien Instruf- 
  

des de la naturaleza y resultados de esta escritura públi? 
  

  

NOTARIO: Sírvase autorigar en el Registro de Esorí 
  

turas Páblicas e su cargo, una por la cual conste la cens—     | ggtuctón de una Soctodad Anónima que se otorga al tener dp 

3.18
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las siguientes clíusalas: PRIMER ate o PARTES QUE XNe 
  

TERVIENEN ¿e GConcurren a la celebración «de este contrato 
  

y manifiestan su voluntad de constituir una Sociodad And= 
  

mima industrial y Comercial, les siguientes personas t ”Com- 
  

pañifa Importadora de Productos de Acero Ce. Ltdas” (SIMPACÍ, 
  

de nacionalidad esuatoriana y con domicilio principal en 
  

la cíumiad de Guayauíl, representada por su Gerente Segos 
  

ral señor ingeniero Agustín Maffeá Relloná, ¿ebidamente 
  

eumtorisado por la Junta General Extraordinariís de Socios 
  

de la Compañia, eclebrada el día ¿os e Junio de m1 no- 
  

vecientes sotenta y suis; el Abogado Mario Saquel UÚlivas 
  

ros, chileno, osado, mayor de edad, domiciliado on la 
  

ciudad de Buayeunuil, por ses propios derechoaj el sevor 
  

Alex Ránalda Burgos, esuatorieno, cearaudo, royor de edada 
  

demiciliado en la ciudad de Guayagully or ses pro dos dde 
  

rechos¿ el señor Doctor Rafael Pino ubiras  ecuatorianog 

casado, meyor de ewlai, domiciliado en la ciuda de Guayo” 

quil, por sua propios derashoas] el señor doctor Heina Nou+ 
  

iler Freoilo, ecuatoriano, casada, mayor de edad, domicilia. 
  

de en la ciudod qe Guayas uilas per sas propios derechos q. | 

8SE893UNDAsS La Compañía que se constituye mediante este 

las Mermas del Derceho Positivo EFeustoriano que le fueran 
  

| apliícables y por los Estatutos Sociales que se ¿rdican a 

continuación: ESTATUTOS $CIALES DE “ARINSA Abastecimicon. 

tos industriales Se Ace» CAPITULO PRIM: 0. DEROR Nas 
  

CION, FINALIDAD, DUFACION Y DOMICILIO. - ARTICULO   PRIMTURO,- Constitúyese en este Ciudad la Compañía   
  

iS
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anfaima Industries] y Comercial denominada "ABINSA ABASTE= 
  

CIMIENTOS INDUSTRIALES So Ac”, la misma que se regirá per 
  

las leyes del Eenador, los presentos Estatutos y reglanen= 
  

tos que se expidieren.- ARTICULO SEGUND Od.- 
  

La Compañía se dedicaré principalmente a la fabricanión, 
  

comercialización y venta de ceabies de acero, estrobos y aó- 
  

cesorios pora los mismos, de tangueras hidraílicas de alta 
  

presión, accesorios y otros elementes afínos, así como equi 
  

pos de seguridad, correas ircustrisles y otros produetos 
  

siuilares, persa el sercado interno y externo, puliendo par 
  

ra el efecto, ejecutar toda claso de actos y celebrar to- 
  

- de clase de contrates permitidos por las leyes y rolaciond- 
  

. á0s con su objeto principal.» ARTICULO TER- 
  

CER 0O,- Fl plaso por el enal se constituye esta sociedad 
  

es de cincuenta años que se contarán desdo la feaha de inma» 
  

eripción en el Rerístro Mereant1il de esta Escritura.» A Re 
  

TICVLO CUaRrR TO.» El Goericilio principal de 2dl 
  

Compañía es la ecfudad de Guayscuil, pudiendo establecer 
  

agencios y sucursales, en onalqutler parte de la Repíblica 
  

o del exterior.» CAPITULO SEGUNDO.» DEL CAPITAL. ACCIO, 
  

Nes Y ACCION ToTaS, e. ARTICULO QUIM TO.” El 
  

capitel socíal de la Compañía es de 005 MILLONES CUINIE No 
  

TO?" MIL SUCRES, dividido en doscientas cinenenta aceíi 
  

erdinarias y nouiastíivas de diez uí1l sueres cada una de e 
  

llas, cepítal que podrá ser aumentado por resolución dn 
  

la Junta General de Accionistas.” A PTICULO SS Elx 
  

TG. Las secciones estarón nuneradss del cero csro una al 
      

doscientos cincuenta y serán firmadas por el Presidente y 
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el Gerentes Generale” A 4 Y1IC0ULO 5SERTIM De 
  

Sí una aceión o exrtifiícado provisional se extraviaregildo» 
  

teriorare o destruyore, la Somvañila podrí anular cl títus 
  

lo, previa publicación efectuada por la Compañía por tres 
  

áfas consecutivos «en une de los periódicos de mayor abr- 
  

euiación on el donicillo principal de la misma. Una voz 
  

transcurridos treinta días a partir lo la Última publicas 
  

ción, eo procederíá a la anulación del título, debiendoss 
  

conferir uno muevo s1 accionistas La amulación axtínaale 
  

rá todos los derrchos inherontes ai título anulados 4 Se 
  

TICULO DOÓSTAVO” Cada seción es indivisible 
  

y 44 dorecho a un voto en properción a su valor pagado, on 
  

las Juntas CSeneralad.” AR TICSULS 40 VEN Os 
  

Las aceíones nominatívo.s sea anotarín en el libro de accio: * 

  

nes y acoelonistan donde se rogístrarán tambícn los tras- 
  

pasos de dominio o pisnoración de las mismas.» A R TIC Y 
  

Lo DECIMO, - La Compalda no emitir£ los títulos 
  

definitivos de l:s sociones mlentras éstas no esten total 
  

mante pazedas. Entre tanto, sólo se les darí a los accio» 
  

sistas certificados provisionales y nonin tivos, cala tí- 
  

tulo podrá representar una e mís acciones. AN TIC De. 
  

Lo DECIMO PRIMER 0 En la suscripción 
  

de muevas acciones por aumento de capital, sos preferirí 
  

  

a los accionistas existentes en preporción a aus acciones¿ 

ARTICULO DEOCINO SEGUNDO. La Corps 
  

pañifa podrá, según los casos y atentida la naturaleza de 
  

la anortoción no efectuada, procelor de conformidad con le 
    dispuesto en el artículo doscientos veinte y cinco de la   
  

t
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Ley de Compoñifas.» CAPITULO —ToECERO." DEL GOBIERNO Y AD» 
  

| 

MHEIFILSTRACION DS LA CUMPATI: - ARTICULO pREC 
  

*mu FERCER O. La Comañfo será gobernada por la 
  

  
Junta General y auministrida por el Directorio, el Presidan- 

te y el Gerente Poenerulo- ARTICULO DECIMO 
  

CUARTO. Le Junto General es el S£rgano supromo de 1el 
  

Compañia y está compuesta por todos los accionistas legnla 
  

mente convocados y reunidos.» ANTICULO DECI 
  

mo 2UINTO.- La Junta se reunirá ordinerisuente 
    

usa Vox al 220, previa convocatoria que haré el Presidente 

a los accionistas , por la prensa en uno de Los pera 84100 

de wayor cárenlación en el domicilio principal de la compe 

fifa y con quince días de entícipación, por lo venos; al 
  

jado para la reunión, La convocatoría se hará adomáa, por 
  

comunicación escrita dirigida a todos y cada uno de los 
  

socios, igualmente con quines dína de anticipación, por 
  

lo menos, 21 fijado pera la reunión. Podrá solicitar la 
  

convocatoria para tol Junts» ovulautier accioniata, en los 
  

términos del artículo doscientos diez y ocho de la Ley de 
    Compañias.» ARTICULO DECINO SEXTO 

La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 
  

tímapo, previa convocatoria del. Prosídente o del Gerente 
  

General, por su iniciativa, o a pedido de un núsoro de a+ 
  

    

px Hueade senos Bd veinmtg pit 

eo par olente del capíts+1 socials Las convosatorias a Jun- 
  

tas Cenerales Pxtraordinarias se ofectuarén en la misma Tar- 
  

me que las ordinarizst.- A R PTPICULO DECIHMO 
    SEPTXMO. - Para conatituír queras en una ¿unta Dene+   
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ral se requieres. si trata de primera convogatoría, la n9n- 
  

currenciía de un nárcroa do accionistas que represente, nor 
  

do menos y la mitad del capitol pegao. Do ne conseguir> 
  

lo se hará una narva convocatoria de acuerdo con el aprtí- 
  

culo doscientos setenta y des de la Ley de Comoaidsasla 
  

tlsma que contendrf la advertencia de que habrí cquermwa coja 
  

el número de noctonistos que concurriorote- 4 NR TIC Ue 
  

- 0 DECIMO SL Ta Y Ge» Lor acelonistar pos 
  

tróín congarrir a las Jimtas Conerales , por sedio de ro» 
  

presontantes acreditados mediante carta=polore- 4 RT X= 
  

q
 

Curro DECIFA XOYoENOo- n las Juntas Ge 
  

merales Ordinarios, iusgo de verificar +1 ¡quorus y se da- 
  

vá loctura y discutiría los informas del Gerente General]. 
  

y Comisariosj luego se discutirá y conocerá el Balance Gp- 
  

neraldys el reparto de utilidades, constitución de reservaba 
  

propesiciones a los accloniatay Ys pol: Último, se efes- 
  

tuarán las elecoionsa sí fuera del css0- ARTICULO 
  

VIO0E3915MH0 Prosádirí las Juntas Ceverales el Pra- 
  

sidente del Directorio y actuará de Escretario el Garente 
    

General, puliendo nombrarse si fuera del ce80, En Directol 

y/o un Secratario AdeHot.- ARTICULO VICES E 
  

“0 PRIMERO - En las Juntas Generales Ordinarias 
  

o Extraordinarias se tratarán exclusivamente los asuntos 
  

v 

pantualizados en la conveeatorias- A RTICOSL a, Y Xx 
  

Y 

685381320 5 EGUSRESG O. Todos los acuerdas y re- 
  

soluciones de la Junta General se tomarían por siwuple mayo 
  

gía de votos en relación al capital pagado concurrente a 
    la reunión, salvo acuellos eansos en que la Ley o estos ajo 
    

eS 
Sa
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a El 

tatutos exigzlioren ma mayor proportión:.”» ARTICULO 
  

| 
VYIGc5i1ixX0o TERCIAE 0. Al termiasras una 
  

ta General se conccieríó na rocero para ¿ue el G:rente Ce» 
  

Reral «Secretarios redacta un Acta resunen de las rosoluw 
  

ciones o venerdos», temados, con el objeto de ¿ue dicius 
  

aectas-resumín puslan ser aprobadas per la Junte Ceonaeral y 
  

  

los acuerdos y resclaciones entrena de inmediato en vigen. 

cias Todas las aetais de Junta Coneral doberáón sex ficma 
  

das por ei Presidente y 01 Gerente General=Secrotarias y 
    doberán ser elaboradas de conformidad cos el _reglamente rea- 

pectivos= ARTICULO YFICGCESIMO EUA do 
  

T Os Las Juntas Gererales podrán efTeotuerse sínm convoca. > 
  

toria previa, sí se hallare presente le totalidad del capí- 
  

tal pagado, de conformidad con lo dispuesto on el aytí. 
  

culo coseientos setenta y tres do la Loy de Compañfas .- 
  

á4RTICULO VYIGESIO.O UIMWMTOs,.” Son 
  

atribuciones de la Junta General Ordineria 0 Extraordinas. 
  

  

ria: a) Elegtr « los miembros «del directorio, ¡uicnes dm 
MA mm y 

rarón dos a1os de el ejercicio de sus Sunciones y pairán 
  

A 

Bor reelecidos iíndefinidamentes D) ilegir uno e más comi 
  

sariosj €) Aprobar los balanses 0e deberán sar presenta, 
  

d0s cuertilicadés por el Comisarioj 0 Atwlitores Externos5 
  

  

alas e) Acordar el aumentos «¿ismimución o relutesro del 

4) visponer sobre el destino de las utillicades de la Com 

  

| capital social, por una mayoría que represe::tes 

mos , la mit-ecA más uno del capital social pagadaj f)jaqor- 

cuando me 

  

dar la lí uidación y disolución de la Compañía antes del 
    yvencimiento/flazo señalado o del prorrogado, en su ens0, 
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per uno mayoría que represente, por lo menos. las dos tur 
  

coras partas del enpitel as0cial pazado concurrente a la 
  

reumión; g) Conocer de los assantos que se sometan a su 
    

consideración y de confarmidad con estos Tstatutos, la Ley 
  

o "egloasoatos de la Compañlas» AFTTYICUTLO visa b 
  

EI *%0—_— 0x7. Lis resoluciones y acuerdos de las 
  

Juntas Gonerales tornados legalmente serín oblizatorios 
  

sara fodos los socios.» á € TICO0ULO Y13J3S3S1- 
  

E O 5 1 TI1I2X Ge El Directorio de la Comaría estar 
  

rá interrado por ses Merectores elegicos por Juata Genos 
  

rally culenes designacia un *residanto de catro ellos en 14 
  

Primera Sesión Orlinaria a continu:ución atendda, te y que 
  

temlirá voto dirimentos Sosioneríá por lo amenos una Vez 
  

scada des mesas, proviía convocatoria eursala po el Presi. 
  

duntes Rsbrá quórum con la asistencia de por lo menos cua” 
  

teo de las mienbros. De cada sesión ase dejara un Acta=re* 
  

sumen de las resoinciones tonadas por el organismo. Los x 
  

convogatorias se efectuaran personalmente e por medio ¿e 
  

certa dirigidn a los mícobros del Directorio por el funcia= 
  

nerico ¿ue convo ¡ae « la sesión, con tres «ue de aunticio 
  

pación, por lo menos, e la fecha fijada por lo mismo A A 
  

TICULO VYVi0I51IM0 96 74 Y O0s- Coros» 
  

  

pende al Pirectoriot a) Supervizsilora fiscalizar y delda 

  

nenr la política en gencral a seguir pox el Gerente Gonaw 

tal de la Compaññas teniendo en este sentido el Pirsotos 
  

rio plenas y =mplias facultades de aduinistiación y direg» 
  

cíón de la Compañifa, sia otra limitsoilén que la que le da” 
      

pongan las leyos y estos estatutos; v) Designar, PEmoyer y 
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reemplazar al Gerente Genersl;¿ fijando sus derechos y 0- 
  

bhigaciones.- ARTICULO VIESIMO N O» 
  

VEN 0.» son atribuciones y deberes del Presiggntes a) 
  

Presidir las Juntas Generales y de Direoteríos tb) Cumplir 
  

y hacer eusplir los estatutosj cc) Ejercer la representa 
: A : 
  

ción legalo juwticial y extrajudicial de la Compañía, indi: an 

  

- váídual o conjuntamente con sl Gerente Generals 4) Prooe- 

rt pr 

  

der, conjuntanente con el Gerente deneral, en los cusos 
  

que se señalan en estos estatutosj y, e) Las demás atribuy 
  

ciones ¿ue lo corresponden de conformidad con la ley y les 
  

presentes ertatutor,- ARTICULO TRIOS > 
  

M 0.- Sen atribuciones del Gerente Genoyal, ademán de lo 
  

que constan en aetros lugares de estes estatutos; a) Ejer 
  

cor la representación legal, judicial y extrajudicial de 
PAE 

la Ce La individual o conjuntamente con el Presidene 

tes Y) Administrar los estsblecimientos, empresas, alu 
    

cenas, instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutan» 
  

de a nombre de eila, toda clase de actos y contratos de ar 
  

F cuerdo a las políticas dofinidas por el Yirectorioz e) Pre; 
  

parar el presupuesto para gestos generales y pago de suel+ 
  

dos a los trabajadores; d¿) Manejar los fondos de le So» 
  

ciedad bajo su responsabilidadi abrir y moneJjar cuentos 
  

corrientes; firmar pediacos y facturas y demás comprobanm;> 
  

tes relacionados con el negocios e«feestuar toda olase de 
  

eperaciones bancarias y morcantíles que no están reserva 
  

das por estos estatutos a otros funcionarias y organiamos 
  

e) Suseribir pagarés y lotras de cambio y en general tedo 
      docussate civil y uercantíl que obligue a la Compañía y 
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hasta uns euantía de Bosciontos cinonenta mil sueros; cons 
  

tádtulr mandatarios goneralos e especiales previa autorisnar- 
  

ción 4sl1 directorio; contratar a nonbre de la Compañía y 
    

llevar a cabo todos los actos jurídicos que a ella coneler- 

AO tobs noj diricir las labores del personal y dictar 

  

  

£) Cunplic eon las resoluciones de la Junta General de Ae: 
  

cionistas y del Directorios h) Dirigir la contabilidad, ar: 
  

  

ebivo y correspondencia do la Yeciedad y velar por una buh= 

ía marcha de sus depsndenciasj 1) Someter a la consideras 
  

ción del directorio el informe amsl conjuntamente conbl 
  

Balanoe y el proyesto de reparto de utilidades; ¿) Roci- 
  

bár sumas de dínero en contratos, +» ouentas de participa, 
  

ción, en cantídades necesarias para ol mejor deosenvolvio 
    

miento de los nogocios socialesí Kk) Para obligar a la cof 

paña en una cuntidad suporidsr a los doscientos will 
  

el Gorentoe Gonerol deberá actuar conjuntamente con sl Pro 
  

sidente de la Soeciodad e omslanior Director de la misma.” 
  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMER Oz. 
  

Son atribuciones «del o los comisarios las señaladas on 
  

artículo trescientos quince de la Ley de Compañias. - A Ri 
  

TICULO TRIGESIMO 3SE00N9D0.- Los 
  

Subgorentes, serán nosbrados por el Directorio a proposi- 
  

ción del Goranto Genaral, y tendrán las »tribuciones que 
  

para cada ama se lo señalo on sus respeotíivos nombrasi on. 

tos o en las instrucciones escritas posturioros. No pos 
  

drán los sub=gerentos, en ningún e080, ejercer la ropre- 
  

sentación legal, ¿Judicial e extrajudicial de la comparta) 
      ARTICULO TERIGESIMO TEHCER ODA 
 



an 

falta del Gorente General coste será subrogado por el fun» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 oclenariío «ue para el efeoto designe el Directorios.» A R= 

Y ol TECULO TRIGESIMO CUARTO.” En ca? 

Dro, so de liquidación de la Compañias actuará de liquidador lá 

fustaso Falcons L Person, que designe la Juñta General de ASorionistaba-» A Re 

o, TICULO  TRIGESIMO . QUINTO. Para 

2 gue la Junta General puedes acordar cuulquler asunto, redup» 

a ción o reintegro del capital socials para ene pueda ros» 

o tringitr o progyrogar el plare de couersción de la sociodad O 

10 asberdar la liquádosción do la mismas antes del plazo señiala+ 

. a do en los Estatutos, habría de congurrir a ella, per lo me 

. 1084 la mitad del capital pegado en prisa convocatoria 
  

19 e por 10 menon la tercara parte del capital pagado en 18 
  

gunda convocatoria, De no obtenerso tal quérus en la soguh- 
  14 

15 da convaeatoria, se procoderá a efegtuar una tercara,de 
  

confersidad con lo dispuesto es el artículo uissciontos ses 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡0 

17 tente y cinco de la Ley de. Compañias. TERCERAS DE 

18 LA EUSCRIPCION DEA CAPITAL $OcfaL.» El capital social de 

19 la Compañía * ABIESA ABASTECIMIENTOS INUVUCTRIALES Se An” 

20 ha sido suscrito por los aocionistes de la siguliento m.0m 

21 rat La “CuMPA Ta IMPOYTAJORA Di PIODUCTUS DE ACERO CoLTDA4” 

22 (cIMPAC), representada por. su Gerente General, señor Ingd- 

23 miero Agustín Maffei Beliont, ha suscrito setento y cinoo 

24 acciones ordinariss y nemin.tivas de diez mil sueros enda 

25 uns dl sillas; el señor Abogado Mario Saquel Olivares, ba 

28 suscrito setenta y cinco acciones ordinarias y nominati 

27 ás dies mil aueres csda una de ellas; el señor Alex Rípal» 
  

ás Dargos, ha suserito treinta acciones erdinarias y mo»     
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29 

27 

mísativos do diez mil asuveres ec. da une de ellas; el selior 
  

Doctor Rafael Piso Fubira, he seserito treinta acciones or- 
  

dinarias y bominativas de des mil suegres coda una de ellas; 
  

y el señor bLoctor tielnz Hoeciler Freile, ha suscrito cuarch- 
  

ta aeciones ordinarias y nombnativas do dies mál cueras 
  

cada una de ellas.” CUARTA. 5B4 060 Buil CAPITAL 
  

fa XaLe” El pago del capital social de la Compañía "ABINSA. 
  

ABASTECINIONTOS Xul! VOL LEE le he" ac lo elocctáa en mu- 
  

merario y de la siguiente manera: a) £l cáncuenta por cta 
  

to de contado asíÍiz La Compañía "EXPO ZAR LE MADUCTOS 
  

Ll AGRO Co LTDA." (CIuPACÍ, por intermocio de su Gorente 
  

General, scoñor ingeniero Agustina Maifei Belloni, ka pagos 
  

de oñ eXeogtivo la cantidad de tresciontos setenta y ciaco 
    

mil sueres, valo: del cincuentes por ciento de cada una de 
  

Zas secciones <ve bs suseritoj el Abog:ido ario Sa uel odo 
  

vares, ha pardo en ePeatívo la cantidoa de trescitentos 
  

setenta y cineo mil sueres, Valor dol cincuenta por ele 
  

to de 0acdo uno de las acciones que ha suseritoz el sector 
  

hlexz Ripalds Burgos, ho pagado en efectivo la csptídad de 
  

ciento cincuenta mil sueres, Valor del cincuenta por clan 
  

to de 0acda una de las sociones que ha suscrito «el setlor 
  

Dector Refaci Pino Fubira, ha ¡pagada en efectivo la conti 
  

ded de ciento cincuenta mil sueres, Valor del cincuenta 
  

por ciento de cada uma de laos acciones uue ha susoritoj y 
  

ns Mesiler Preiles ha pagado en efectá: +
 

wo las cantidad de doscientos mil suares, Valor del cin 
  

suenta por ciento do ceda una de las acciones (ue ha 51u5e 
      oríte. Los pagos ofentuados por los aecionistas constan 
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del certificado de lo Ousnta de Integración de Capital de 
  

la Compañifas otorgado por el Ranco dol Preofífico, ue see 
  

insertarí y formará parte integrante de esta escrituras ») 
  

dl cincuenta por cicato restantes Jontro del plazo do un 
  

4 
4 

añlo, contado a partár de la Fecha de inseripción de la Ebo 
  

Sritara constitutiva on 01 Registro Mercantil y de la si- 
  

adente maneras La Compallla "IN? TMTIADURA Y Pupeuoros 
  

DC AGURO Ce LTDA.” Í[ÍCIBPACÍ, pagará en dinero ePegtivosla 
  

cnatidad de tresolcates setenta y cinco mil suerea, valor 
  

dei Saldo de las apciones que ha suseritoj el Abogado 
  

Baquel “lávores, pogaré. en efectivo la santidad de tres- 
  

cientos snetonta y cdaco mil sucres, Valor del saldo de 
  

las acciones gus ha suscrito; +1 aeñor Alox Ripalde Burgos. 
  

pagará en dinero efectivo, la cantidad de eiento cincuenta 
  

mál sueros, valor del saldo de las acciones que ha auorie 
  

tos el señor Doctor Rafacl Pino Rubíra, pagará en dinero 

efectivo, la eontidad de ciento ocíncuenta mil sueres, Ya- 
  

lor deí saldo do las scolones que ha suscritoj y, al señor 
  

dead de doscientos mil suerssy Valor del saldo de las aq 
  

ciones que ha suserites- 4 UIN Tis" Gueñs expresen» 

te feoultado el señor Loctor Heíns Hoeller Freile pare fm 
  

  

gue Usted, señor Notario, las demís clávsalas de estálo 
  

necesarios pare la plena validés de esta escritura.-(fir 
  

mado) li. Mocller Fey Dro Heina Moeller Freíle.” Abogado» 
      Registro mánero coro gero sesenta y seis ".- ( Hosta aquí
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la Mimnta).- HO ERAS ONO. "“Guaya cuida Siptiíocmbre vol» 
  

ta y une de 11 neveclcntos setenta y on tros- Señor Ingo $ 

  

+ niero Agustín MHaf£fe1l Bellomi, Ciudad. De mis considoracio: 
  

es? Por medio «de ln presento cirpleme poner en su coseció 
  

wiento que la Junta General Betrasriinaria de Socios de 1h 
  

Sompañdo Importador: de Productas de Acero €. Limitada 
  

ÍGIMPAC Co LIDA.), en sesión eslebrada el día de hoy, ro- 
  

colvió dsslinor a nated OLBENTE UBA. de la Compañifo por 
  

ue perfodo de cinco afñloz y con los deberes y las atribucih- 
  

nes constantes en loz Vstatutos de la misume- Huy atenta 
  

mentos (firmaio) Hs Hoellor Po, Dre Heinz Moulier Freiles 
  

Baircotor d: la Sesión.- Consta expresamente sue acepto el 
  

nombramiento que =1tecedes» maya: ud dy Se  itiembes velntiunp 
  

e]
 de mil movecientos setentiomatros- (firacdo) Agustín Maffp£ 

  

Des Igo Aguntin Hafíel Bellomi.- Guoda Ínperito el prcsoh- 
  

te nombroatiento en foja número quince mil ochocientos no- 
  

wenta y señs, número tres mii trescionto: treinta del Ro- 
  

gistro Mercantil, anotado bajo el minero dios y sols il 
  

cincuenta y uno del Resortoria. "Los comprobantes de rogle $ 

  

tro y Defensa Nacional se archivan” Guaya u vid    

veintisiete de el noveciantos setoenticu:tros. Lo Certiliob,- 
    (Zirmado) J. Santiago Custillo Barredasitoctor Josf Santiaro 

Castillo Barredo, Kegi-tredor de la Proplecdas del Cantón cha- 
  

  

  

Decreto Jupremo náxoró setecientos treinto y tresppublica + 

  

de en 21 Registro Oficial mísero ochocientos setenta y O0- 
      

cho, de Agosto velntinueve de 11 moveciontos sotenticinop.-
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Por tanto, los aoñores otorgantes ae ratificaron en el 
! 

contenido de la Minuta insertas y, habiéndoles lefdo yo, 

el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio 
  

a fín, en presencia de los soñores otorgantes, éxtos la 
  

aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo. Doy Lbo- 

(firmado) 4. Maffei B..- R»U.C. f 0990032009001. Cédula 
  

Tributaria múmero cero cero mil seiscientos cincuenta y 
  

uno.- (firmado) Mario Saquel 0..- Cédula de Identidad 
  

número cero nuevo - cero selaciontos veinte mil diez y o- 
  

cho.- Cédula Tributaria número doscientos sesenta mil trob- 
  

y ciontos sesenta y siete.» (firmado) Alex Ripalda B..- CéÉ; 
  

dula de Ciudadanía número cero nueve -— cero sere cuarenta 
  

y dos wíl setecientos cincuenta y uno.» Cédula Tributa- 
  

ría múmero ciento sesenta y seis mil trescientos sotenta 
  

, y ooho.- (firmado) Pafaol Pino R..- Cédula de Ciudadanía 
  

uámero cero mueve - cero trescientes cincuenta y cuatro 
  

mil trescientos sesenta y ocho.- Códula tributaria o 
  

cero csro tros míl seiscientos seís ,- (fírmado) M. Moellaer 
  

F..- Códula de Ciudadanía mímero diez y siete - cero dos. 

cientos cuarenta y siete 11 cuatrocientos treinta y si0o- 

te.- Cédula Tributaria mínero cero cero mí1 quínientos - 

  

  

- diez.» (firmado) Gustavo Palconí L., Notario Páblico”.- 
    

PACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA *CON= 

PAÑIA IMPORTADORA DE. PRODUCTOS PE ACERO Co. LTDA. * (CIMPAC) 

CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y | 

SEIS, - Em Guaya juíl, a los dos días del mes de Junio de 
  

mi1 novecientos setenta y seis, a las mueve de la mañama, | 

  en la Oficina múmero mil cínoo del Edificio Plaga, situa».  



do en el mímero mil ciento diez y nueve de la calle Baque- 
  

el riaso Moreno y se reúnen los socios de la "COMPAÑIA IMPOR= 

3 PTADORA DE PRODUCTOS DE ACERO Co LTDA. * (cimpac), señores t 
  

s Ingeniero Agustín Maffei Bellonmi, propietario de cuarenta 
  

o | y einco participaciones de un mil sueres cada unaj y, Doq- 

ol__ ger Hóína Mooller Freíle; a nombre y representación, según 

7 consta en carta-poder, del señor Bauardo Almarza Pensa ,prq=- 
  

8 pietario de cuarenta y cinco participaciones de un. mil su- 
  

el___ eres esda ua, con lo que se enguentra reunida la totali- 

  

  

10 dad del Capital Social pagado de la "COMPA IA IMPORTADORA 

al DÍ PRODUCTOS DE ACERO C. LTDA.” (CIMPAC). Los sociosspor 

12 unanimidad, resuelven instalarse en Sesión de Junta Gene»? 
  

"sl gal Extraordinaria . con el objeto de tratar sohre la in 

  

14 tervención de la sociedad, como accionista y fundadora de 

sl da Gompañilo "ABINSA 'ADBASTECIMIENTOS INDUSTRIALES Soto”. 
  

18 instala la sesión bajo la presidencia del Doctor Hoinz Nop- 

17 | Jler Freilej Ys actía como Secretario el Gerente General 

is[__ sáñor Ingeniero Agustín Naffeí Bellonij¿ Toma la palabra 

19|___ el Ingeniero Agustín Maffei Belloni, quien wanifiesta tque 

  

diversas pargsonas acerca 

21 de la conveniencia de constituir una Sociedad Anénima que 
  

22 | ' se demominará “ABINSA ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES S.t4.”». 
  

es|__ que se dedicará a la fabricación, —comercialimación y 

241 ta de cables de acero, estrobos, accesorios y otros ele- 

de sguridad, correas in- 

  

28| dustriales y otros productos similares, para el mercado 

27 |. terno y externos uo esta Compañía "ABINSA ABASTECINIZN 
    sl TOS INDUSTRIALES S. Ao", tendrá un capital de DOS MILLO.   
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- ta acciones ordinarias .y nominativas de DIEZ MYL SUCRES, 

Ge 

NES (UINIENTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas cincuen-— 
| 

  

cada una, de las cuales la Compañfa podría suscribir se- 
  

tenta y cíneo de dichas acciones, por un valor total de 
  

"Setecientos cincuenta míl sucres, pagaderos el Cincuenta 
  

por ciento de contadof y, 11 salde en el plazo de un añoj 
  

Y, que se somete a consideración de la sala lo expuesto. 
  

hpgo de deliberar al respecto, la Junta General, por una» 
  

nimídad,. resnelve: Uno) Que la Compañía intervenga como 
  

accionista y fundadora de la Socíiodad a constitutrse, que 
  

so denominará "ABINSA ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES 8,A.", 
  

suscribliendo setenta y einco acciones ordinarias y noul+ 
  

nativas de DIEZ MIL SUCRES cada una, de su capital so- 
  

cial; y, Dos) Autorizar al Ingeniero Agustín Maffoi Be- 
  

lloeni, para que, como Serente General y Representante Le- 
  

gal de la Compañifa , a membre de ella, suscriba las ac» 
  

ciones a que se refiere el mumeral anterior, pacte su for- 
  

ma de pagoj' Y, en seneral, intervenga en todos los actos 
  

y Contratos necesarios para la constitución de 1n Socie- 
  

dad "ABINSA ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES 8. A.*%. No habiío 
  

do otro asunto de que tratar, se declara un receso Para_| 
  

la elaboración del Aeta respectiva, hecho le cual, se rejnms- 
    

tala la Sesión, es lefda el Acta y aprobada por unanimidad, 
  

firmando para constancia todos los presentesj y, te 
  

do la Sesión a las mueve y treinta de la mafíana. f) Dr. 
  

Heinz Mocller Freile, Presidente de la Sesión; f) Img. aque 
  

-tín Maffei Belloni, Gerente General —Secrotario. CERTIPI"= 
      CO: que la que antecede es fiel copia del. original al que 
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me reuito «n caso necesario.» fuayaqull, dos de Junio de 
  

- mil movecientos setenta y seis.” (firmado) As Maffoi Bo, 
  

IE» Agustín Maffel Belloni, Gerente eneral -Socretario"¿= 
  

* BANCO DEL PACIFICO. CERTIFICAMOS 12 "Que hemos recibido 
  

det CIA. IMPORTADORA DE PRODUCTOS Di ACERO CIMPAC LTDA. + 
  

Tresciantos Ssotenta y cinco mil sueres;s AB. MARIO SAQUIL 
  

OLIVARES: Trescientos setenta y cinco mil sueresj SR.ALEX 
  

RIPALDA BURGOS1 Ciento cincuenta mil sucresf Il. RAFAEL 
  

PINO RUBIRAS Ciento cincuenta mil sucresj DRe HEINZ MOE= 
  

LLER PREILES PBosciontos mil sueresj Total: Un milión dos. 
  

'elentos cincuenta wil sueres.- Que depositan en una cuen: 
  

ta de Integración de Capital que se ha abíerto en este 
  

co a nombre de la compañfa en formación que se denomina» 
  

rár ADINSA, ABASTECIMIENTO INDUSTRIALES Se Ac. El valor 
  

correspondiente a este certificado aerí puesto en cuen- 
  

ta a disposición de los aduinistradores de la nueva como 
    

pañfa tan pronto sea constituída, parn lo cuzl deberán pre- 

sentar al Banco la respectiva documentación que comprende | 
  

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un cor 
  

  
tificido de la Superintendencia de Compañfas indicando qhe 

el trámite de constitución ha quedado debidamente comotub- 
  

do. En casó de que no llefare a hacerse la constitución 
  

de la compañía y desistieren de dse propósito, las perso- 
  

nas que han recibido este certificado porra que se les pues 
  

da devolver el valor respectivo, deberín entregar al Ban 
  

:eo el presente cortificado original y la autorización o- 
      

torgada al efecto por el Superintendente de Compañias.” May 

atentamente, (firmado) Carlos Alvarez Co, Carlos Alvarok 
 



«10 

Co.. Gerente.» Guayacuil, Noviembre veinte y nueve, mil 

novecientos setenta y seía?t- * RESOLUCION Número coro 
  

setecientos setonta y cuatro.» EL DIRISCTOR REGIONAL DEL 
  

  

: 4 LITORAL, DEL MINISTIRIO DE INOUSTRIAS. COMERCIO E ENTEGRA+» 

es lavo Falooni L. 

- NOTARIO 30. 6 

  

CXON, VISTO, el Artículo Primero de la Decisión veinte y 
    

Cuayaquil 
o cuatro de la Comisién del Acuerdo de Cartagena; y, CON= 
  

SIDERANDO! QUE el cldudadano de nacionalidad chilona MARXO 
  

LUXS SAQUEL OLIVARES , ha justificado que se encuentra re: y 

  

ol  Sidiendo legalmente en 91 país desde ol año mil novecion- 
  

10 tos setenta y cinco y que dicho ciudadano ha renunciado 
  

11 al derecho de reexporteor el capital y transferir utílida- 
  

13 des al exterior, para su invorsión en la fompañía que se 
  

15 denominará ABINSA, ABSTECIMIENTOS INTUSTRIALES S.A. tal cp- 
  

mo consta del Acta suscrita ante mí +1 ocho de noviembre 
  

15 de mí1l novecientos setenta y seis.- QUE c1 Señor Ministro 
    o do Industrias, Comercio e Integración mediante Acuerdo ná» 
    7 mero mil ochenta de veinte y dos de agosto de uil novecich= 
  

1 tos setenta y cáínco, ptublicado en el Registro Oficial 
  

i 10 mámero ochocientos setonta y siete de veinte y ocho de los 
  

  

/ 20 mismos mes y año, delegó al Director Regional del Litoral; 

21 la facultad de conocer y resolver sobre las antorizacio-» 
  

22 mes que extranjeros residentes en el país on calidad de 
  

23 inmigrantes, requieren pera efectuar inversiones] y, que 
  

2 esta delegación fue ratificada mediante Acuerdo número mil 
  

25 trescientos setenta y cuatro de quince de octubre de mil 
  

Le novecientos setenta y cincoj' y, QUE el Censejo Supremo 
  

ey de Gobierno mediante Decreto número doscientos treinta 
      Y muéve - A de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
  

lo “+
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setenta y seis, facultó al Ministerio de Industrias, Co- 

marcío e Integración para que autorice la inversión de pad 
  

sonas naturales extranjeras residentes poc más de un añ 
  

en el pafs en Porma legal e ininterrumpida, cualesqulera 
  

que fuere sa categoría migratoria.- RESUELVE: PRIMEROS 
  

Autorizar al cándadano chileno MAnIO LOUIS SAacUEL OLIVANES 
  

para que efectúe lo inveraión de SETECIONTOS CINCUENTA MU 
  

SuUCRES( S$/750,000,00) en acciones de lo Compañla ABINSA 
  

ABASTECIMIUNTOS INDUSTRIALES Se Asco SIGUEDO: La inversió 
  

autorizada tiene la calidad de nmecional y por lo mismo no 
  

le asiste el derecho a la remisión de capital y utilidade 
  

AE, 

al exterior. TEncrro: Poner en conocimiento de la In» 
  

temiencia de Compañifas de Guayaquil y «tól interesados la 
  

presente Resolución.» COMUNICUESE.- DADO, en Guayaquil, 
  

a úáoce de Neviembro- de m1 novecientos sotenta y seiss- 
  

(firmado) Xavier Neíra Mo, Econ. Xawier. Neira Menéndez.- 
  

( Hay un sello ) ".- " Señor Jefe de Rentas del Guayas 
  

Ciudad. Sírvase certificar al ple de la presente si la 
  

Compañia Importadora de Productos úe Acoro Compañia Ldmi- 
  

A 

tada, es o no deudor al Pisco por ningún conceptos Este 
  

certificado lo necesíto para Constitución de Compañía,» 
  

Atentamente, (firmado) Geruán Reyes Cos Milton Gps Reyos 
  

Condos» Cédula de Ciudadanía anámero cero move - coro 
  

cuatrocientos treinta y seís mil quinientos cincuenta y 
  

dos,- Guayaquil, seis de enero de mil novecientos seten- 
  

ta y siete. La JTPATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAY Abe CER + 

  

TIPICA Que el señor: Clfa. IMPO.TADORA Do PRopucTos Do Acho 
      RO _LTDA., poseedor de las Cédulas de Identidad número, y Tyi-
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butaria número Cero csro mil seiscientos cincuenta y uno, 

¿ 
no adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecsha.- Gunyacuil, 

a veinte de Enero de mil nmoveciontos setenta y siocte.- Jo” 
  

fatura de Recavdaciones del Guayes, Departemento de Car» 
  

tera, (firmado) J, Haaullén Ao, John Macutlón A... Jefe ús 
  

Cartera.» Válido para Constitución de Compofifa.- ( Hay 
  

un. sello)".- eSEYOR JEPT DT RECAUDACIONES DE LA PROw 
  

VINCIA DEL GUAYAS. - Ruego a usted, certificar e1 pio de 
  

la ppesente, que >1 soñor Abogado MARIO LUIS SAQUEL OLIVA* 
  

RES, no es dendor al fisco por ningún concepto. Este cer- 
  

tificado lo requiero para la Constitución de la. Compañía 
  

PABINSA ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES S.A". Atentamente, 
  

(firmado) Roberto Faulconf Peety, Roberto Falconf Peet.- LA 
  

FPATURA DE RECAUDACIONES DEP GUAYAS, CFRTIFICA Que el ser 
  

«flor? SAQUEL OLIVARES MARYO LUIS, poseedor de las Cédulas 
  

de Identidad número cero nueve -» cero seiscientos veinte 
  

mil. diez y ocho y Tributaris mírero doscientos sesentu mil 
  

trescientos sesenta y siete no adenda impuestos en esta 
  

Jefatura a la fechas» Guayaquil, a catorce de Diciembre 
  

  

de mil novecientos sotente y seis.- Jefatura de Recaudas 

ciones del Guayas, Departamento de Cartera, (firmado) J. 
  

Ma:uuilón As. John Maquilén Acs Jofa de Cartern.- VL11do 
  

para Constitución de Compañfa.- ( May un selló )".- "SE= 
  

For JEFE Di RECAUDACIONES Dr LA PROVIXCIA DI. GUAYAS. Rue? 
  

go a usted, certificar al píe de la presente, que el señor 
  

ALEX RIPALDA BURGOS, no os deudor al fisco por níngiin con» 
  

ceptes Este certificado.lo requiero.para la Cons ti tución 
      do la Compañía "ABINSA ADASTECIMIONTOS INVUSTRIALES S.eñA.”+.- 
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Atentamente, (firmado) Roberto Falconf P., Roberto Falcont 
  

Poet La JEPATURA DO ROCAUDACIONES DEL GUAYAS. CORTIFIGA 
  

Que el seflort RIPALDA BURGOS ALEX COSMB, poseeúor de las 
  

CóGulas de Identidad mámero coro nueve — 0er cero nuareik» 
  

ta y dos mi? setecientos cincuenta y uno y Tributaria mí- 
  

meyo ciento sesenta y sois mil tresaelontos setenta y ocho 
  

ano adeude Impuestos en esta Jefatura a la fecha. Guaya- 
  

muíl, a diez y seis. de Diciembre de m3) novecientos seter Y 

  

ta y seino- Jefatura de Recnudaciones del Guayas, Vepar- 
  

tamento de Carteras (firmado) Jo Maquilón Ac, John Kaqui- 
  

ión Aeydofe de Mortera.s- VÍlido para Constitución de Com- 
  

pañfa.- ( Hay: un sello )".- " SEÑOR JEFE DE ORUCAUDACI 
  

DE OLA PROVINCIA DEL GUAYAS.» Ruego a usted, certificar 
  

al pie de la presente, que el señor Doctor RAFAEL ANTONIO 
  

PINO RUBIRA, no es deudor al Pílaco por níngón concepto. 
  

Bste certificado lo requiero para la Constitución de la 
  « 

Compañifa "ABINSA AMASTEICISHIENTOS INDUSTEISLIOS Seaj”o Atej= 
  

tamente, (firmado) Roberto Falcor Peety Enberto Falconf 
  

Poets TA IBPATURA MM, RNOS.PDACIONES DUL GUAYAS. CORTIPICA 
  

Que el señor: PINO RUBIRA RAFAEL ANTONIO, poseedor de las 
  

Cédulas de Identidad nímero cero nueva - caro trescientos 
  

cincuenta y cuatro míl tresciuntos sesenta .y ocho y Tribu+ 
  

taría número cero cero tres mil seiscientos sois no adeuda 
  

impuestos on esta Jefatura a la fochas- Guayaquil, a ca- 
  

torea de Diciembve de mil novecientos setonta y sele.- 
  

Jefatura de Focaudaciones del Guayas, Departamento de Ca , 
  

tera, (firmado) J. Mazuilón A... Jobn Naquilón As, Jefa de 
  

e     artera.- Vílido para Constitución de Combañfa.- ( Hay un 
  

ro
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es 

sello)", "Señor Jofe de Rentas del Guayas, Ciudad, sip 

vase tertificar al pie de la presente sl el señor Dector | 

don Heinz Rudelf Moocller Freile, .. o mo deudor al Pisco 
  

por ningón concepto,.- Este certificado lo necesito para 
  

Conatitución de Compañía,- Atentamente, (firmado) Germán 
  

Reyes Csy Milton G, Reyes Condos» Cédula de Ciudadanía 
  

número cero nurve -= cero cuatrocientos treinta y seis mil 
  

quinientos cincuenta y doss,» Guayaquil, seis de Enero de 
  

sil novecientos setenta y debes.» La JEFATURA DE RECAUDACIÍ 
  

NES DEL GUAYAS ¿- CERTIFICA Que el seilor:i Moelier Freile 
  

Heinz Rodoif, poseedor de las Cédulas de Identidad número 
  

dioz y Siate -» cero doscientos cuarenta y siete míl cuatró= 
  

cientos treinta y siste y Tributaria mímero coro cero mál 
  

quinientos dioz, no adeuda impuestos en esta Jefatura n 
  

fecha.» Guayaquil, a diez de Enero do mil novecientos se- 
  

tonta y siete. (firmado) A, Velásquez Co, Himagro Volás- 
      

ques Cevallos. Jefe de *ccaudaciones del Guayas, - "Élido | 
  

para Constitución de Compañía,- (Bay un sello)”,- mumado | 
  

siectosestrobos-los=-=Son=conversaciones-ca80-(fiírmado)ere- 
  

misién»ADASTECIMIFNTOS-«Burgos-1la.- Ttdo! 2-85-95-0-B,- Ent= 
  

ins: del=Sesión de.y/ 
  

Y 
  

  

  

Se ctorgó ante uf, en fé de «llo confiero e.- 
  

ta TERCER  COPXA CERTIFICADA, que sello y firmo en 
  

pe RA 

    la misma fecha de su otorgariísente.-   
  

  
/
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27 

TIFICOS Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 631%, 
  

dictada el veinte y ocho de enero de mil novecientos setenta y siete por - 
  

el Señor Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura píblica 
  

de fojas 1.014 a 1.037, número a Registro Mercantil, Libro de Indus- 
  

triales y anotada bajo el número 2. 600 del Repertorio.- Guayaquil, a vein- 
  

te y ocho de édero de míl soroctabió sotenta y siete.- El Registrador Mer 
  

  

   cantil.- 

  

  

ABOGADO R ANDRADE 
Registrador Mercantil del C Cueyasu? 
  

/ 
  

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta 
  

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic- 
  

tado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el - 
  

Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial número 

  

878 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos/setenta y Cinco.” Gua- 
  

    e 

yaquil, a veinte y ocho de ghero de mil novecie ¡ setenta y siete.- El - 
     

  

      
Registrador Mercantil.- 

ABOGADO. HECTOR 
AEOGAO ECO MI del € 

AR ANSRADE 
n Gueyagus 

  

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, fue arcrleado el Certificado de Afiliación 
  

a la Asociación de Pequeños Industriales del Guayas de la Compañía "ABINSY, 7? 
  

ABASTECIMIENTOS INVUSTRIALES SeAe*",- Guayaquil, a veinte y ocho de moro HA 
o 

  

A Y) 
mil novecientos setenta y siete.- El Registrador - 
  

ABOBADO MECTOR MIBUEL “ALEIV 
Registrador Mercantil del Cantón 

  

/ 
  

  UN 
  

  

        
  

ANDRADE 
Guayaquil


